
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 35 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 37 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, 1O. DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN, Y 33 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO PASCUAL 
BELLIZZIA ROSIQUE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Pascual Bellizzia Rosique, diputado de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, fracción II, 56 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos solicita que se turne a las comisiones correspondientes, para dictamen y posterior 
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la 
presente iniciativa, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda de 2005, en México residen alrededor de 31.6 
millones de infantes de 0 a 14 años, quienes están por demás ansiosos de recibir algún juguete.1  

Ahora bien, de acuerdo con la Encuesta de Ingreso Gasto de los Hogares del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) de 2004, las familias mexicanas destinan 5 por ciento del gasto trimestral de 
servicios y artículos de esparcimiento a juguetes. Las familias de más alto ingresos son las que más gastan, 
como se observa en el siguiente gráfico:  

La demanda de juguetes es tan grande que a pesar de contar con aproximadamente más de 78 empresas 
productoras de juguetes –registradas en la Asociación Mexicana de Asociación Mexicana de la Industria del 
Juguete– (con un valor de ventas de aproximadamente 2 mil millones de dólares al año), entre las que se 
encuentran las extranjeras Mattel, Hasbro y Molto y aproximadamente 150 pequeños talleres artesanales que no 
están asociados.  

Actualmente, cerca de 65 por ciento de los juguetes son importados y sólo 35 por ciento son de producción 
nacional.  

La relevancia del mercado del juguete tiene que ver con la educación formal de los niños hacia la no violencia. 
La prevención eficaz de la violencia armada depende de que los niños y niñas adquieran sensibilidad sobre el 
tema a edad temprana, especialmente en las regiones donde la creciente disponibilidad de armas de fuego atenta 
contra la seguridad de la población.  

El juego proporciona a los niños la oportunidad de conocer el mundo, descubrir su cuerpo, conocer otras 
personas y la oportunidad de relacionarse.  

El juego es una actividad fundamental durante toda la vida, aunque es en la infancia cuando se nos permite 
hacerlo con mayor libertad, es una parte esencial del crecimiento de cada niño o niña que requieren hacer del 
movimiento la vía por la que se desarrollan sus músculos, sus extremidades adquieren coordinación; a través de 
los juegos ellos elaboran sus vivencias emocionales y practican los roles sociales que tendrán que desarrollar 
como adultos.  

Los papeles sociales violentos son los que preocupan a la sociedad en su conjunto, por ello es necesario 
fomentar a través de instrumentos jurídicos la conciencia en los padres de familia de que no adquieran este tipo 
de productos que son utilizados para delinquir, y también generan conductas violentas y agresivas en los 
infantes.  

Observemos más de cerca los hábitos de juego de los niños mexicanos. Con base en la encuesta "Cómo se 
divierten los niños", realizada por Profeco a 1,964 niños de la ciudad de México en 2005, pudimos observar que 
la mayoría de los niños prefiere los deportes como futbol, básquetbol o voleibol, y las niñas usar la bicicleta, 



patines o patineta. Cabe destacar que, de acuerdo con Fernando González, representante de Mattel México, no 
hay variación del tipo de juguete que los niños utilizan o prefieren en las distintas zonas geográficas del país.  

Los juegos que más practican los niños mexicanos  

Fuente: Encuesta "Cómo se divierten los niños", Profeco, 2005.  

De acuerdo con especialistas en el desarrollo de la infancia, la niñez es una etapa en la que los niños y las niñas 
expresan sus emociones, sentimientos e imaginación a través del juego, y no es que meramente sea necesario un 
juguete para que los niños jueguen. Instintivamente cada niño crea sus propios juegos en función de lo que 
desea explorar y descubrir en el mundo, por lo que el juguete es tan sólo un auxiliar.  

De acuerdo con Claudia K. Montoya, experta en educación inicial, en el artículo Por qué juegan los niños, la 
finalidad del juguete debe ser estimular la actividad y la iniciativa de los niños y las niñas así como un medio 
para expresarse y poner en práctica las nuevas habilidades adquiridas en las diferentes etapas de su desarrollo.2  

Por ello, la presente iniciativa tiene por objetivo promover que los juguetes estén concebidos para la paz, 
quedando prohibida la comercialización de juguetes bélicos.  

En apoyo de lo anterior, las autoridades mexicanas han prohibido la venta de pistolas de juguete en todo el país 
ya que, en algunas ocasiones, este tipo de armas ficticias han sido utilizadas por verdaderos criminales para 
asustar a sus víctimas.  

Esto, porque en muchos casos cualquier asaltante que fuese detenido por intento de robo u otro acto delictivo en 
el que interviniese un arma de juguete podía salir libre al demostrar que su "arma" no era verdadera.  

Asimismo, se propone detener la importación de juguetes bélicos con la finalidad de promover el juego sano 
entre los niños, ya que en el mercado actual el juguete el mercado mexicano ocupa 35 por ciento de la 
producción, que está dedicado fundamentalmente a fabricar juegos de mesa, pelotas y bicicletas, luego entonces 
los juguetes bélicos en su mayoría provienen del extranjero.  

Esta reforma promoverá una cultura contra la violencia, en favor de la convivencia familiar y social, así como 
en beneficio del rescate y aprendizaje de juguetes y juegos tradicionales.  

Finalmente, para que las instituciones educativas contribuyan a difundir la peligrosidad que representan los 
juguetes bélicos para infantes y jóvenes, se propone adicionar La Ley General de Educación, en el Capítulo III, 
"De la Equidad en la Educación", a fin de establecer los programas de educación para la paz.  

El Programa de Educación para la Paz busca el desarrollo humano sostenible según las medidas adoptadas por 
la comunidad mundial en "La carta de las Naciones Unidas para hacer realidad el sueño de paz y progreso 
social".  

El Partido Verde refrenda a través de esta iniciativa su interés por la prevención eficaz de la violencia armada y 
reconoce que alcanzar la paz depende en gran medida de que los niños y niñas adquieran sensibilidad sobre el 
tema a edad temprana; especialmente en las regiones donde la creciente disponibilidad de armas de fuego atenta 
contra la seguridad de la población.  

La reforma de la Ley General de Educación permitirá contribuir con la comunidad internacional a difundir el 
papel de los niños en conflictos armados, ya que puede ser el canal de comunicación para difundir la 
importancia de la protección de los niños de todas las formas de violencia y concienciar a la sociedad sobre la 
situación que algunos infantes enfrentan en territorios donde hay conflictos armados.3  

Por lo expuesto, en términos de lo previsto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Grupo Parlamentario del Partido Verde somete a consideración de esta 
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de  



Decreto que reforma los artículos 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 1o. de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación; y adiciona la fracción VII al artículo 33 de la Ley General 

de Educación  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue:  

Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta ley, se reitera la prohibición 
constitucional de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circunstancia.  

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en peligro su integridad y desarrollo, se les impondrán 
las sanciones que establece el Código Penal.  

Queda prohibido cualquier producto o material concebido, destinado y fabricado de modo evidente a ser 

utilizado con finalidades de juego o entretenimiento, el cual puede usarse o disfrutarse en forma activa o 

pasiva, como juguete bélico, señalándose de manera enunciativa mas no limitativa la reproducción de 

juguetes de réplica de pistolas, revólveres, rifles, metralletas, y armas de fuego en general.  

Igualmente, las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales proveerán lo necesario para 
que niñas, niños o adolescentes no queden en situación de abandono o falta de protección por el cumplimiento 
de estas disposiciones.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 37. Es facultad exclusiva del presidente de la República autorizar el establecimiento de fábricas y 
comercios de armas.  

El control y la vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que se realicen con armas, 
municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas serán hechos por la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Los permisos específicos que se requieran en estas actividades serán otorgados por la Secretaría de la Defensa 
Nacional con conocimiento de la Secretaría de Gobernación y sin perjuicio de las atribuciones que competan a 
otras autoridades.  

Queda prohibido producir, vender, publicitar, comercializar, cualquier tipo de imitaciones o réplicas de 

armas con finalidades lúdicas.  

Las dependencias oficiales y los organismos públicos federales que realicen estas actividades, se sujetarán a las 
disposiciones legales que las regulen.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. Los impuestos generales de importación y de exportación se causarán, según corresponda, de 
conformidad con la siguiente:  

Tarifa  
Secciones I. a VIII. …  
Sección XI  
Materias Textiles y sus Manufacturas  
Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 95  
Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Notas  
1. Este capítulo no comprende  



a) a v)…  
2. Los artículos de este capítulo pueden llevar simples guarniciones o accesorios de mínima importancia de metal precioso, chapado 
de metal precioso (plaqué), perlas naturales (finas) o cultivadas o piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o 
reconstituidas).  
3. Salvo lo dispuesto en la nota 1 anterior, las partes y los accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente a los 
artículos de este capítulo se clasifican con ellos.  
4. Salvo lo dispuesto en la nota 1 anterior, la partida 95.03 se aplica, entre otros, a los artículos de esta partida combinados con uno o 
más productos que no puedan ser considerados juegos o surtidos conforme a la Regla General Interpretativa 3 b), y que, por tanto, si 
se presentasen separadamente, serían clasificados en otras partidas, siempre que estos artículos se presenten juntos, acondicionados 
para la venta al por menor, y que esta combinación reúna las características esenciales de los juguetes.  
5. La partida 95.03 no comprende los artículos que por su concepción, forma o materia constitutiva sean reconocibles como 
destinados exclusivamente para animales, por ejemplo, los juguetes para animales de compañía (clasificación según su propio 
régimen).  

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción VII al artículo 33 de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue:  

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias llevaran a cabo las actividades siguientes:  

I. a VI …  

VII. Realizaran campañas educativas que tiendan a elevar los niveles culturales, sociales y de bienestar 
de la población, tales como programas de alfabetización, programas de educación para la paz y de 
educación comunitaria  

VIII. y IX. … 

…  

Transitorios  

Primero. Quedan reservados los derechos del acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes 
celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Notas  
1. De acuerdo con información obtenida del programa Quién es Quién en los Precios. Precios del 1 al 5 de diciembre de 2008, de la 
Procuraduría Federal del Consumidor.  
2. De acuerdo con información obtenida del programa Quién es Quién en los Precios. Precios del 1 al 5 de diciembre de 2008, de la 
Procuraduría Federal del Consumidor.  
3. El 29 de abril de 2009, en el comité presidido por México en el Consejo de Seguridad de la ONU, la representante del secretario 
general, Radhika Coomaraswamy, presentará su informe anual Niños en conflictos armados.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a 28 de abril de 2009.  

Diputado Pascual Bellizzia Rosique (rúbrica)  

 


